
 
 

JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Ref: EJECUTIVO de ANDRES VELASCO MORA contra MAURICIO 
PARADA MOLANO MORENO y otro. Exp. 11001-41-89-039-2020-01086-00. 

 
1.- Téngase en cuenta que la parte demandada MAURICIO PARADA 

MOLANO MORENO se encuentra notificado conforme lo prevén los artículos 291 y 
292 del C.G del P., y como da cuenta la documental visible a folios 7 y 9 C-1 del 
expediente digital, como consecuencia de lo anterior, por secretaria contrólense los 
términos de Ley a efectos de que la parte demandada ejerza su derecho de defensa.  

 
2.- Ahora, se requiere a la parte actora para que proceda a conformar en 

debida forma la litis, esto es notificando a la señora SANDRA HERNANDEZ 
MORENO, conforme las exigencias de ley. 

 

Notifíquese (2)1, 
 
 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS 
JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 
No. 31 hoy 23 de marzo de 2021. 

La secretaria, 
 

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CARDENAS  
JUEZ MUNICIPAL 
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